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BUENOS AIRES, 5 de junio.- El 
ejército argentino advirtió hoy a los 
periodistas extranjeros que cubren 
aquí el mundial de fútbol, que "la li
bertad de prensa no puede ser utiliza
da para resaltar aspectos negativos y 
agudizar las tensiones". 

En un mensaje por radio dirigido a 
todos los periodistas extranjeros que 
asisten al mundial de fútbol, que 
formó parte editorial del Panorama 
Semanal Informativo del Ejército, los 
militantes hicieron saber que "distor
sionar ia realidad, aprovechar debili
dades, resaltar sólo aspectos negati
vos que cualquier sociedad presenta, 
por más desarrollada que pretenda 
estar, es reducir las posibilidades de 
entendimiento, agudizar las ten
siones y negar la oportunidad de ser
vir a la causa suprema del hombre". 

El editorial dijo también, que "la li
bertad de prensa juega un papel prin
cipalísimo, ya que coartar la expre
sión del hombre implicaría cercenar 
su posibilidad de evolucionar, pero 
eiia no puede ser utilizada como ins
trumento contra la misma libertad en 
la que se nutre". 

El mensaje de las Fuerzas Armadas 
agregó: _ 

"Sentimos profundo apego por la 
libertad, por la justicia, por la paz, 
por la hermandad de los pueblos y un 
hondo respeto hacía otras naciones, 
otros hombres, otras culturas. v 3 0 
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Y porque ese respeto es la ba
se fundamental de la unidad en 
la diversidad, creemos que la 
comunicación debe servir a 
esos objetivos irrenunciables". 

Concluye el mensaje con 
una cálida felicitación a los pe
riodistas extranjeros destaca

dos en Argentina para cubrir el 
M-undial. 

MENOS RESTRICCIONES 

BUENOS AIRES, 5 de junio 
(EFE, AFP y U P I ) . - El gobier
no militar anunció hoy que los 
medios locales de información 
podrán reproducir las noticias 

y los comentarios, sobre ia si
tuación de Argentina prove
nientes del exterior. Agregó 
que las agencias extranjeras de 
prensa podrán difundir "local-
mente" noticias originadas en 
el país. 

El anuncio fue formulado 
hoy por el secretario de Infor
mación Pública de la Presiden
cia, contralmirante Rubén 
Franco, durante un convivio-a 
la prensa con motivo de ce
lebrarse aquí, pasado mañana, 
el Día del Periodista. 

Las restricciones anuladas 
hoy habían sido establecidas 
en 1973 y 1975 mediante dos 
decretos que dictó el gobierno 
peronista, y que fueron mante
nidas sin modificación por los 
militares que tomaron el poder 
en marzo de 1976. 

Al fundamentar ambas me
didas, Franco dijo hoy que "se 
adoptan con la plena convic
ción de que a pesar de las dis
torsiones en que podría caer 
un periodismo que se de
sempeñe en un ámbito de plena 
libertad, se debe aceptar el re
to seguros del triunfo, simple
mente porque la razón nos 
asiste". 

También expresó que la de
rogación de los decretos 
"constituye una evidente 
muestra de la confianza que ei 
gobierno de las fuerzas arma
das deposita en el periodismo 
argentino y en los correspon
sales extranjeros que cumplen 
funciones en el país, con plena 
conciencia que no será 
defraudado". 


